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M E  M O R I A D E S C R I P T I V A

Correspondiente a un MODELO LE UTILIDAD cuyo r e g i s t r o  se 

s o l i c i t a  por ve in te  aEos.

A favor de

D. Enrique Manubens Ranee, de n acion alidad  españ ola, 

Residente en BARCELONA.-Pavía^ 14

P o r  :

"ASIENTO SUPLETORIO PARA VEHICULOS"



La presente memoria descrip tiva tiene como f in  la  decla­

ración del objeto sobre que ha de recaer e l  p riv ileg io  de ex­

plotación industrial y comercial exclusiva en e l  te rr ito r io  

nacional de un Modelo de Utilidad conforme a la  le g islac ió n  
8 .-  vigente en materia de Propiedad Industrial que, segón expresa

e l enunciado, tra ta  un asiento suplementario acopla ble a los 

propios asientos de los vehículos s in  necesidad de ningón me­

dio mecánico.

El objeto del presente modelo de u tilidad  e s preservar 

10 ,- io s asientos de los vehículos contra e l desgaste y la sucie­
dad por medio da un asiento suplementario que igualmente apor­

ta  mayor comodidad a l conductor, ya que por e s ta r  forrado de 

materia p a jiza , te jid o , e tc ., hace más suave e l contacto, e 

igualmente se  adapta mejor a lo s movimientos del usuario.

15.- Una d e la s más notables carac te rísticas de este  asiento

suplementario e s  su sen c illo  acoplamiento con e l  asiento pro­

pio dál vehículo.

En lugar de los complicados sistemas de unión, conmunmen- 

te empleados en los asientos suplementarios actualmente en uso, 

20+- en este , e l acoplamiento se rea liza  sencillamente por la in tro­

ducción de uní* v a r illa  en la ranura ex isten te  en la  conjunción 

del respaldo con e l asien to , de e sta  forma queda independiente 

de este , s in  posibilidad de deterioro y sobre todo sin  nacesidi 

de f i ja c ió n  de ni agón elemento extmHo.

28 .-  La comodidad que resu lta de su u tiliz ac ió n  es principeí­

nente debida a su ajuste flex ib le  con la  espalda Uel usuario, 

debido a un slsten a e lá stico  que sigue los movimientos de e s­

te , permaneciendo siempre la  espalda apoyada en e l  respaldo, 

por lo que e v ita  l a  fa t ig a  por una continua tensión muscular, 
30 .-  sobre todo, en lo s  v ia je s de larga duración es donde se  haca

más apreciable e sta  ventaja.

Con e l  f in  de f a c i l i t a r  la interpretación más exacta del
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objeto sobra que ha de recaer e l  presente p riv ile g io , en el 

plano adjunto complementario de la  presente a p o s ic ió n , se re­

presenta una forma práctica para la  realización in d ustria l y 

ánicammte a t ítu lo  de ejemplo y , por consiguiente, s in  carác­

ter exhaustivo sino meramente informativo.

En este plano:

Fig. 14, perspectiva del armazón del asien to .

Fig. 34, detalla  deleleimento f  lector.

Fig. 54, perspectiva del asiento completamente armado y 

forrado.

En las expresadas figuras, la s  referencias corresponden:
(1 ) .-armazón del respaldo.

(8 ) ,-.Armazón del asiento .

(S).-Dhión e lá st ic a .

(4) . -V arilla de fija c ió n .

(5) . -Funda del respaldo.
(6 ) . -Funda del asiento .

(7 ) . -Funda de unión.

E l asiento e s tá  constituido par un armazón continuado, 

sin  interrupciones de v a r il la  de acero o metal de suficiente 

e lastic idad , jomando e l respaldo (l)  que se une en ángulo a l ­

go superior a los noventa grados con e l  asiento (2). En la 

confluencia de ambos elanentos (1) y (3 ) la  unión se reáLiza 

por medio del bucle (3) que sirve de resorte, permitiendo e l 

desplazamiento elástico  de uno sobre otro al apoyarse sobre 

el respaldo.
El bucle (3) tambián sirve para alo jar en su interior la 

v a r illa  (4)? que sirve para re a liza r  e l acoplamiento a l  asien­

to del vehículo y corno elemento de unión del armazón.

La totalidad del v a r i l la je  va forrado por dos fundas in­

dependientes, una. la  (5) para el respaldo y o tra  la  (6) para 

e l  a s ia i to .  Así mismo la  v a r il la  (4 ) va enfuntada. En la eon-
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junción del respaldo con e l  asiento ex ista  la  funda de unión 

(7) que refuerza e l conjunto y c ierra  la ranura que dejen la s  

fundas (5) y (6).
Para su acoplamiento a l  asiento dél vehículo, basta meter 

la  parte de l a  v a r illa  (4) enfundada entre la  separación o ren­

d ija  que ex iste  corrientemente entre e l  asiento y respaldo del

asiento del vehículo, quedando perfectamente acoplado este ad i­

cional, no dificultando para nada la  actuación del conductor 

o del pasajero, ya que s i  e l  usuario se inclina hacia adelante 
e l  respalcb tam biónse inclinará puesto que e l  punto (3) (bu­

cles o e sp ira l)  actúa de muelle y permite que e l respaldo (5) 

se incline sin  rebasar e l  ángulo que t a l  muelle permito, fun­
ción ósta que tambión se ejecuta s i e l  usuario se inclina ha­

cia atrás.

Para qu itarlo  del asiento del automóvil, basta con sacar­

lo de la  separación anteriormente mencionada, ya que como pue­

de apreciarse perfectamente e l objeto de e ste  registro  e s  com­
pletamente independiente del asiento del automóvil, ya que no 

se f i j a  por ningún medio mecánico, sinó solamente por ajuste 

a l a  separación del asiento y respaldo d e l asiento del automó­

v i l ,  por medio de la  v a r illa  (4) enfundada debidamerA e.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento y su

forma de realización práctica, únicamente cabe añadir que en 

e l conjunto y partes independientes con stitu tivas d e l todo son 

susceptibles modificaciones y cambios de materias, forma y d is­

posición en cuanto e sta s alteraciones no desvirtúan e l  funda­
mento esencial del mismo.
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1&).^"ASIENTO SUPLETORIO PARA VEHICULOS" que se carac te ri­

za por estar constituido por un armazón metálico de suficiente 

e lastic idad , de v a r illa je  continuo formando un marco doblado 

en p e r f i l  con un ángulo algo superior a noventa grados, estan­
do los v értices realizados por un bucle de la  ni ana v a r il la  me­

tá lic a , cuya misión es además de permitir un movimiento e l á s t i ­

co relativo entre e l  respaldo y e l  asien to , la  f i ja c ió n  por 
* alojamiento en e l in terior de dicho bucle de una v a r il la  de 

línea arqueada o quebrada que sirv e  para f i ja r  e l armazón a l 

asiento del vehículo, previa introducción en la  ranura de con­

fluencia del respaldo con e l  asiento.

3*  ) . - * ASIENTO SUPLETORIO PARA VEHICULOS" que se  caracteriz: 

porque e l  armazón de v a r illa  metálica queda completamente recu­

bierto por un forro constituido por una fUnt& su p r io r  para e l 

respaldo, otra in ferio r para e l asiento, otradLlindrica para 

la  vari 13a de f i  jación y un ro d illo  o cordón para sujeción del 

conjunto y recubrimiento de l a  ranuna existente en la confluen­

cia de la s  íLndas del respaldo y e l  a s i  arto, pudlendo ser e l  

mater ia l constituyente de e sta s  fundas, un te jid o  de p a jizo , 

cuero, p lástico  o cuaLqular materia apropiada.
3&).-"ASIENTO SUPLETORIO Pi.RA VEHICULOS".

la  presente memoria descriptiva consta de cinco hojas fo ­

liad as y mecanografiadas por una sola cara, coBiponienao un to ­
t a l  de ei aito di ac
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